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PABTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
6. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. ia Reina D.* Vícto- 
11a Rugenla, y 88. AA. RR. el Prin
cipa de Asturias é Infantea D. Jaime y 
D? Beatriz, continúan em novedad en 
iq  importanie salud.

De igual beneficio disfrutan las demas 
pereonas de la Augusta Real Familia.

(tiacetas 2 y 3 de Octubre^

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Política
Exigiente, por desgracia, el estado da 

guerra entre Italia y Turqulu, según no- 
lificaclón del señor Embajador de la pri” 
toora de dichas Potencias o l  esta Corte, 
8* Gobierno du 8. M. se cree »n el deber 
de ordenar la más estricta neutralidad á 
‘08 subditos españoles, con arreglo á las 
leyes vigentes y á los principios del ds- 
lecho puolico internacional.

Ea su consecuencia, hace saber que los 
Apuñóles residentes en España ó en el 
^iranjero que ejercieren cualquier acto 
hostil que pueda considerarse contrario 
U& mas perfecta neutralidad, perderán 
6* derecho a la protección del Gobierno 
Ú6 8. M. y Bufrhán las consecuencias de 
*88 medidas que adoplen los beiigeran- 
*88) sin perjuicio de las penas en que in- 
íttrrieren con arreglo á las leyes de Es- 
Has. ’

Serán igualmente castigados, conforme 
«uUculo 160 del Código Penal, los agen- 

*68 nacionales ó extranjeros que ventica- 
5eu ó promovieren en territorio español el 
t8oiutamiento de soldados para cuaiquie- 
ta de los ejércitos ó escuadras beligeran
tes,

(Gaceta 2 de Octubre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.. En cumplimiento de lo die- 

hUeato en el articulo 1.° de la Ley de 20 
116 Marzo de 1906 y en el 5,° del Real de
belo de 23 dei mismo mes,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
^clarar que el término medio del cambio 
?e traucos an el mes actual ha sido el de 
^9 por 100, que sera el recargo que de- 
oera imponerse á las fracciones inferio- 
t68 a iu pesetas y a ios adeudos por de- 
• dación verbal de viajeros que so liquí-

en me Aamiuisiraciooes de Aduanas 
Arante el mes de Octubre pióximo, y 
^Ue han de uoíciblrse en moneda de 
^Ma,

Real orden lo digo á V. I. para su 
c°bocimieuio y demás efectos. Dios guar

de á V. I. muchos sños. Madrid, 30 de 
Septiembra de 1911.

RODRIGAÑEZ.
Ilustrísimo señor Director genera* de 

Aduanas.
(Gaceta l.° de Octubre)

«OH PKOVIMCIAL
Núm 2209

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Extracto de ios acuerdos tomadas por la 
Exorna. Diputación provincial do Ba
leares en ia sesión celebrada el día 27 
de Jumo dei corriente oño según el ac
ta apíobtidacon ésto fecha.
Se aprobó el acta de ¡a sesión anterior. 
Se dió cuenta de un dictámen emitido 

por la Comisión de Hacienda en el expe
diente promovido por una instancia de 
Don Rafael Barceíó y Durán deduciendo 
agravies de la cuota que le fué impuesta 
por el Ayuntamiento de Lluhmayor en ei 
reparíinrerito de arbitrios extraordinarios 
de aquella villa correspondiente al año 
actual; y en conformidad con lo que en 
el mismo se propone se acordó desesti
mar dicha reclamación por extemporá
nea, por haber sido presentada en la Se
cretaria del Ayuntamiento después de es
pirado el plazo señalado ai efecto en el 
anuncio publicado en el Bo l e t ín Of i
c ia l .

Se dió cuento de otro dictámen emi
tido por ¡a Comisión de Fomento en el 
expediente promovido por una instan
cia dirigida al Excelemtimo Señor Minis
tro de Fomento por Don Bartolomé Sare- 
da y Gilí vecino de Capdepera solicitando 
la autorización necesaria para construir 
un vaiadero cubierto en la ensenada 
denominada «Cala Retjada» en el tér- 
mtoo municipal de aquella villa; y en 
conformidad con lo que en el mismo se 
propone se acordó por unanimidad in
formar al Señor Gobernador de la pro
vincia que á juicio de ia Diputación pro
vincial procede:—1.° Declarar la nuli
dad de ia información pública anuociada 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  número 6848, 
correspondiente ax día 24 de Noviembre 
de 1910, por no haberse publicado en la 
villa de Oapdepeta los edictos que en sa
les informaciones exige el artículo 7.° de 
la Instrucción de 20 de Agosto de 1883:
y ia de todas las demas actuaciones prac
ticadas con porteriondad,—2.° Reponer ' 
el expediente al ser y estado que tenia . 
en ia expresada fecha de 24 de Noviem
bre de 1910, y continuar la eusianciación . 
del mismo siguiendo loa trámites estable- ; 
oídos eu ia citada Instrucción; sin omitir । 
la publicación de edictos en la respectiva । 
localidad, á cuyo efecto deberá comuni- l 
caree al Alcalde por ei Gobierno civil de 
la provincia ó por el Señor Ingeniero Jefe 
de obras públicas por su encargo la orden 
al efecto necesaria. 1

Se dió cuenta de otro dictámeu emiti
do por la Comisión de Hacienda en el 
expedirme promovido por una instancia 
de D, Gabriel Comas y Roca solicitando 
se le conceda una subvención de fondos 
provinciales pare continuar los estudios 
de Bellas Artes en Barcelona en el que 
propone se acuerde no haber Jugar á acce
der á dicha solicitud por no existir crédi
to autorizado en el ptesabuesto vigente 
pare el pago de la subvención que se so- 
iicits. Siendo aprobado por unanimidad.

Eu conformidad con lo propuesto por 
-a Comisión de Fomento se acordó la ad
quisición de 6 ejemplares de la obra «Las 
Cortes Españolasen 1910» publicada por 
D. Modesto Sánchez de los Santos; 100 
ejemplares dei folleto «Guia de Valida- 
masa» por D.a Cdoma Rosselló do Sane: 
un ejempiár de cade uno de los dieciooa- 
rios mallorquines publicado raapeotiva- 
mente por el Doctor Amengua! y por 
d P. Figuera y un ejemplar del «Cro- 
¡licón mayorioense» publicado por Don 
Alv ro Campauer y Fuertes.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el pago de las obligaciones del pre
supuesto provincial correspondientes ai 
mes de Julio del corriente año.

Accediendo á lo solicitado por el Con
tador de fondos rovindaíes D. Nicolás 
Compañy ee acordó concederle un mes 
de licencia para que pudiera ausentarse 
de esta capital coa obj to de atender al 
restablecimiento de su salud.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Arquitecto de provincia acompañando el 
proyecto del nuevo pabellón en el Mani
comio provincial que se está construyen
do eu la finca denominada «Huerto de 
Jesús»; acordándose por uiummidad 
aprobarlo; y autorizar á la Comisión pro
vincial para que pueda adoptar cuantos 
acuerdos sean necesarios para ia ejecu
ción de dichas obras eu púbdea subasta 
hasta la adjudicación d&fiuinva del remate 
y adjudioaciónde ia correspondiente escri
tura pública.

En conformidad con lo propuesto por 
el St. Presidente as acordó autorizar á la 
Comisión provincial para que pueda 
adoptar ios acuerdos que juzgue conve
nientes para asociarse á la celebración del 
Centenario de D. Gaspar Melchor da 
Jjvehanos.

Accedieado á lo solicitado por ei Señor 
Presidente del Real Club da Regatas; y 
por el Sr. Presidente de la Sociedad «La 
Veda» se acordó conceder á cada una de 
dichas Sociedades un objeto de arte parí 
que la primera pueda adjudicarlo como 
premio en las Regates qne se celebren 
con motivo de la Semana Deportiva; y la 
segunda en el Concurso Hípico que se 
propone celebrar con igual motivo.

Sé enteró ia Diputación de un telegra
ma del Excelentísimo Sí . Preside.Je del 
Consejo da Ministros contestando a! que 
le faé dirigido por acuerdo de esta Cor- 
poraeión solicitando ia creación de una 
Sucursal dei Banco de España en la ciu
dad de Mahón, como medio de normali
zar la situación económica de aquella ciu
dad,

El Sr. Presidente manifestó qne siendo 
la pesión que se estaba celebrando ¡a últi
ma de las señaladas para la primera reu
nión ordinaria de la Diputación en el 
corriente año, y quedando resueltoB loa 
asuntos de que ésta debía ocupar se, de
claraba terminada dicha reunión ordina
ria y levantó la sesión.

Palma 2 Octubre 1911.—El Pneiden- 
6e, Antonio Barceló.

Extracto de los acuerdos tomados por Ib  
Excma. Diputación provincial de Balea
res en la sesión extraord nada que cele
bró el día 16 de Septiembia de 1911, 
Se dió lectura ai eaioto de convocatoria 

publicado por el Sr. Gobernador de la 
provincia en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  núme
ro 6972 corroepond.eotc ai dia 9 de Sep
tiembre último, y sx-gu^damente el señor 
Presidente hizo uso de la palabra mani
festando que el documento que ucababa 
de leerse indicaba el desagradable y triste 
motivo de la reunión. Que la grave en
fermedad que padeció nuesko estimado 
compañero el Sr. Puigdorfila, de ia que 
tuvo que ocuparse con sentimiento en una 
de las sesiones semestrales, tuvo un fatal 
desenlace, pues el Sr. Puigooifila falleció 
en 9 de Julio último, habiendo desémpe- 
ñado ei cargo de Diputado provincial en 
distintas épocas durante 23 eñes, habien
do obtenido loe cargos de Preeidento y Vi
cepresidente de la Diputación y el de Vi
cepresidente de la Comisión provincial 
demostrando siempre un extraordinario 
ce¡o en pro del servicio y d d acentuado 
cariño á todos ios Establecimientos de Be
neficencia. Que la prestigiosa personali
dad del Si. Puigdorfila tenia tanto relie
ve, y era tan conocida y apreciada que 
consideraba excusado detallar sus mereci
mientos, y aun que la Diputación se aso
ció ya al duelo consideraba un deoer su
yo aprovechar la oportunidad de hallarse 
la Diputación reunida por primera vez 
después de la pérdida que todos lamenta
ban, para dedicar un respetuoso tributo 
de consideración y afecto, interpretando 
sin duda el sentimiento de todos los Seño
res Diputados, á la memoria del caoaliero- 
so é inolvidable compañero y amigo, que 
deja en la Diputación un hueco muy difí
cil de llenar, y entre todos los presen
tas un recuerdo imperecedero.

Los Stes. Amer y Pon usaron también 
de la palabra adhiriéndose en un todo á 
lo manifestado por el Sr. Presidente.

Seguidamente se acordó por unauimi* 
dad declarar la vacante de un Diputado 
provincial por el Distrito de Inca, y co
municar dicha resolución al Sr. Goberna
dor de la provincia á los efectos preveni
dos en el párrafo 2.° dtl articulo 59 de la 
Ley orgánica provínoiel.

Y siendo este asunto ei único compten- 
dido en la Convocatoria ei Sr. Presidente 
declaró terminado el acto y levantó la se
sión.

Palma 2 de Octubre de 1911»—El Pre- 
aidente, Antonio Parceló.

M.C.D. 2022



Gobierno Civil de Baleares
------- )N ♦-*<-------

Re l a c ió n  de las licencias de caza y armas, expedidas en el mes de Septiembre último.

Núm. 
del 

Registro NOMBRES idad Pu e b l o s
q

l ic e n c ia s 7ECHA

Di*ex* A Perro I uron

441 Antonio Compañy Colóm 31 Alaró 1 1
442 Sebastián Llabrés Baiaguer 28 Puigpuñent 1 1

443 Miguel Amengual Frau 33 Marratxí 1 1
444 Antonio Frontera Cjsta 24 Sineu 1 2
445 Sebastián Sastre Pujol M. B. Andraitx 1 2

2
2446

447
Jaime Vaquer Maimó 
Juan Estrañy Beltrán

24
29

Felanitx 
Inca

1
1

448 Mateo Melis Melis 42 Capdepera 1 2
449 Gaspar Oliver Bibiloní 29 Sansellas 1 2
450 Mariano Matutes González 33 Ibiza 1 2
451 Jaime Frau Frau 46 Palma 1 2
462 Bartolomé Vives Canals 37 Id. 1 2
453 Antonio Estradas Mercan! 34 Validemos» 1 2
454 Antonio Ozonas Trias 53 Sóller 1 2
455 Bartolomé Bauzá Oliver 53 Id. 1 2
466 Juan Arbona Vicens 30 Id. 1 2
457 Juan Gibert Galmés 37 Petra 1 2
458 Arturo Fuster Miró 20 Palma 1 2
459 Bartolomé Llabrés Horrach 43 Sansellas 1 4
460 Luis Despuig Botten 38 Palma 1 4
461 Pablo Pol Monjo 43 Binisalem 1 * 4
462 Antonio Cladera Bauzá 53 Alcudia 1 4
463 Gabriel Oliver Esteva 35 Palma 1 4
464 Antonio Cardona Arabi 50 San Rafael 1 5 K
465 Bartolomé Sagreras Escalas 31 Felanitx 1 0

466 Jaime Rosselló Marti 20 Manacor 1 0

467 Simón Mateu Seguí 48 Escorca 1 5
468 Cosme García García 44 Campos 1 5

5469 Andrés Vidal Cardell 24 Lluchmayor 1
470 Buenaventura Garcías Oliver 29 Id. 1 5 K
471 Alfredo Llompart 37 Palma 1 D

472 Pedro Antonio Oirerol Tomás 26 Lluchmayor 1 o 
7

473 José Oliver Marimón 40 Algaida 1 (

474 Ignacio Planas Serra M. B. La Puebla 1 <7
475 Pedro Payeras Arnau 26 Palma 1 i

n
476 Enrique Sureda Morera 50 Id. 1 y

9 
Q477 Miguel Rosselló Quintana 46 Marratxí 1

478 Pedro Real Montaner 22 Sineu 1 «7
479 Francisco Agüero Morey 33 Alcudia 1 yq
480 El mismo 33 Id. 1 Q
481 Lorenzo Sastre Más 34 Palma 1 y

Q
482 Gabriel Planas Lladó 40 Calviá 1 y

483 Bartolomé Calafell Carbonell 26 Id. 1 yQ
484 Nicolás Casellas Gelabert 45 Capdepera 1 y 

n
485 Bartolomé Servera Llinás 5'' Id. 1 y

n
486 Juan Galmés Malbertí 43 Manacor 1 y

Q
487 Juan Caldentey Grimalt 35 Id. 1 yQ
488 Damián Matamalas Adrover 43 Id. 1 Q
489 Sebastián Barceló Ros 45 Id. 1 y 

Q
490 Bartolomé Nadal Ballester 28 Felanitx 1 y

Q
491 Alejo Rotger Fíol 23 Id. 1 y

Q
492 Aafael Ramis Martorell 20 Sansellas 1 Q
493 Bartolomé Colóm Trias 56 Sóller 1 y

Q
494 Pedro FioL Sastre 28 Algaida 1 y 

n
495 José Moner Jofre 43 Andraitx 1 y

Q
496 Gabriel Coll Rosselló 45 Palma 1 y 

q
497 Pedro Sart Lbteras 48 Artá 1 y

Q

498 Juan Lladó Juan 53 Validemos» 1 y
Q

499 Bartolomé Esteva Sureda 43 Son Servera 1 y 
12 
12 
12 
13

500 Antonio Valiespir Arbós 36 Palma 1
501 Gabriel Prohens Mestre 60 Lluchmayor 1
502 Antonio Canet Riutort 33 Palma 1
503 Gabriel Vallori Juan 26 Selva 1

13
504 Esteban Grí Uguet 20 Palma 1 14.
505 Jaime Cruellas Verger 33 Valldemosa 1 la

14
506 Joaquín Sorell Molí 38 San Juan 1

14
507 Miguel Garau Sureda 30 Palma 1 14
508 Onofre Mulet Roch 17 Porreras 1

14
509 Nadal Barceló Llaneras 26 Id. 1 14
510 Bernardino Bou Salas 16 Id. 1 14
511 Miguel Mora Juliá 44 Id. 1 14
512 Juan Grimalt Bujosa 22 Palma 1 14
513 Jaime Vaquer 31 Id, 1 14
514 Miguel Torrens Torrens 19 Santa María 1 16
515 Miguel Obrador Puig 45 Petra 1 16
516 Mateo Riera Morey 46 Manacor I 16
517 Pedro Rosselló Riera 45

18
Id, 1 16

518 Onofre Amengual Juan Algaida 1
16

519 Damián Planas Colón 31 Sóller 1 16
520
521
522
523
524

Lucas Morell Colóm 
Pedro Vicens Colóm 
Miguel Más Mesquida 
Andrés Verger Oliver 
Ramón Caldentey Artigues

27
26
33
21
32

Id. 
Andraitx 
Campos 
Santañy 
Felanitx

1
1
1
1

1

16
16
16
16
18

525
526

Bartolomé Bennasar Serra
Gabriel Sastre Pujol

23
42

La Puebla 
Calviá 
Artá 
Lluchmayor 
Valldemosa 
Santañy 
Palma

1
1 18

18
527
528
529
&30
531

Francisco Tous Sureda 
Antonio Oardell Monserrat 
Juan Fiol Vila 
Gabriel Adrover Capó 
Miguel Ferrer Roig

47
29
53
38
5ó

1
1
1
1

18
18
19
20

LICENCIAS
Núm. 

del 
Repino NOMBRES Edad Pu e b l o s I 

Caza Arma Pero Jurón

rzesi
Día

532 Andrés Pericás Bennasar 26 Inca
1

1
1

20
533 Juan Vives Sancho 39 Son Servera 1 20
534 Antonio Martínez Pujol 20 Palma 1 20
535 Rafael Bosch Ramis 31 Id. 1 20
536 Juan Clapés Mari 41 Santa Eulalia 1 22
537 Juan Torres Clapés 37 Id. 1 22
538 Juan Roig Guasch 52 Id. 1 22
539 Bartolomé Simonet Orell 49 Alaró 1 22
540 Juan Roca Sureda 34 Id. 1 22
541 Melchor Puigserver Duran 18 Marratxí 1 22
542 Antelmo Enseñat Alemañy 36 Andraitx 1 23
543 Antonio Nadal Obrador 19 Felanitx 1 23
544 Pedro José Cañellas M.E. Calviá 1 26
545 Pedro Juan Clapés 38 Sante Eulalia 1 26
546 Vicente Tomás Ferrer M. K, San Antonio 1 26
547 Guillermo Deyá Ozonas 25 Sóller 1 26
548 Mateo Sorell Barceló 52 Porreras 1 26
549 Miguel Jaume Caldée 26 Lluchmayor 1 26
550 Damián Pons Tomás 30 Id. 1 26
551 Lorenzo Oliver Mulet 46 Algaida 1 26
552 Vicente Palerm Juan 24 Santa Eulalia 1 2b
553 Melchor Bauzá Palmer 46 Andraitx 1 27
554 Jaime Roig Rubí 53 Lluchmayor 1 27
555 Agustín Cardell Salvá 29 Id. 1 27
556 Antonio Clapés Roig 22 Santa Eulalia 1 1 28
557 Juan Sarra Mari 35 La Paebla 1 28
558 Gabriel Bonnin Bennasar 38 Id. 1 28
559 1 Juan Forteza Cortés 20 Santa María 1 29
560 1 Ignacio Puigserver Salvá 50 Lluchmayor 1 29

Palma 1.° de Octubre de 1911.—El Gobernador, Agustín de la Serna.

Núm. 2218 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES 
Habiéndose omitido en el B. O. núme

ro 6976 de 19 de Septiembre último el 
convocar al gremio de Albarderos para el 
nombramiento de Síndicos y Clasificado
res para el reparto de cuotas de 1912, se 
hace saber por la presente, que los indus
triales de dicho gremio han de concurrir, 
á estas oficinas, provistos de su corres
pondiente cédula personal y recibo de 
contribución del último trimestre, el dia 
11 del corriente á las 10 de su mañana al 
objeto indicado.

Palma 3 Octubre 1911.—El Admor, d* 
Contribuciones, Valentín Sambricio.

Núm. 2202
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiéudo acudido á esta 
Alcaldía D. Miguel Moneerrat pidiendo 
permiso pera la colocación de un motor 
e éotrico de un caballo de fuerza en la ca
sa n,° 71 de la calle de la Unión propie
dad de D. Guillermo Ferragut, destinado 
al ejercicio de la industrias de carpintería 
que en dicha casa tiene establecida, y en 
cumplimiento de lo que prevenen los Or
denanzas municipales; se anuncia al pú
blico que el expediente se hallará de ma
nifiesto en Ja Secretaria de este Excelentí
simo Ayuntamiento por espacio de 15 
dias contados desde al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de este pro
vincia á efectos de reclamación,

Palma 2 Octubre de 1911.—El Alcalde, 
Luís Alemafiy.

Núm, 2203
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaidía D. Bartolomé Bosch Gerdá pi
diendo permiseo para instalar en la casa 
de su propiedad sita en la calle del Rosa
rio n.0 4, un motor eléctrico de un caba
llo da fuerza con destino á la elevación de 
agua para el servicio de dicha casa, y en 
cumplimiento de lo que previenen las Or
denanzas municipales; se anuncia al pú
blico que el expediente ee hallará de mani
fiesto en la Secretaria de este Excelentísi
mo Ayuntamiento por espacio de 15 días 
contados desde el de la publicación de es
te anuncio en el B. O. de esta provincia á 
efectos de reclamación.

Palma 2 de Octubre de 1911.—El Al
calde, Luis Alemañy,

Núm. 2214 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Cnmplidne los trámites reglamentarios, 
y aprobados definitivamente loe pliegos

para las subastas de arbitrios correspou- 
dientes al año de 1912, se hace saber: que 
el dia 25 del próximo octubre tendrán la
gar dichas subastes en esta Casa Oonsislo1 
rial de conformidad á ene pliegos rerpecii- 
vos en la forma siguiente:
1Del corral coman á las 18 y termi

nará á las 18 y j, bajo el tipo de 86 pese
tas. j

2 .a De la Pescadería de 18 y á 19, 
bajo el tipo de 354 pesetas.

3 .a Del Matadero de 19 á 19 y i, bajo 
el tipo de 771 pesetas.

4 .a De Vra pública, pieza y mercado 
bajo el tipo de 3.101 pesetee, de 19 y 
las 20.

5 .a De Carneceria para abasto de Car* 
nes de 20 á las 20 y i bajo el tipo de 
2.276 pesetas, y

6 a De pesas y medidas de las 20 y i 
á las 21, bajo el tipo de 2.702 pesetee.

Las segundas sobastas tandrán logar el 
dia 27 del referido mes á las mismas borae, 
y no se admitirán posturas sobre Isa que 
sa hubieren rematado, si no ee mejoran 
con un 10 por 100.

Le Puebla 30 Septiembre de 1911.—bi 
Alcalde, Pedro Seria.—P. A. del A- 7 
J. M.—El Secretario, Eleuterio Marqués.

Núm. 2194
AYUNT.» DE SAN JUAN BAUTISTA 

Habiéndose formado la matricula de 11 
contribución Industrial y de Comeício de 
este término municipal correspondiente si 
próximo año de 1912, se hallará de maDÍ* 
tiesto al público en la Secretaria de esW 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por el plazo de diez dias á contar desde 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, transcurrido coy0 
plazo ninguna aeré atendida.

San Juan Bautista á 30 de Septiembfe 
de 1911.--El Alcalde, Vicente Maxi.-^ 
El Secretario, Bartolomé Ramón.

Núm. 2204
AYUNTAMIENTO DE ALARO

líAprobada por este Ayuntamiento, 
modificación del proyecto de reforma de 
alineaciones y rasantes de la calle de* 
Campo Koig de esta villa, por el Arq01'
tecto de provincia, queda expuesta 8 
público á efectos de reclamación por e8' 
pació de ocho días en la Secretaria de 
te Ayuntamiento, cnyo plazo empezar9 
el dia siguiente al de la publicación d9 
este anuncio en el B, O.

Alaró 2 Octubre de 1911.—El Alcalde 
Mateo Baile.—P. A. del A,—El Ofi^8 
mayor, Lorenzo Homar.

M.C.D. 2022



Núm. 2200
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Región 6.a de la Sección facultativa 
de Montes

Anuncio —Primeras y segundas subas" 
tas de pastos y caza, —Ea camplimietto 
¿ lo dispuesto eD e. R'glanuato para el 
jégiíne» de la Sección fecalutiva de Mon
tes de 14 de Agosto de 1900 y cu la Rdel 
orden ep^obatoria del Pian forestal para el 
8ün de 1911 á 1912 de fecha 12 Agosto úl
timo, á propuesta del Ayudante de la pro- 
vir,cia he acordarn, que se verifiqi n irs 
pr'msras subasiab dd pestoá y c a z » ea los 
pueblos, días y horas que expresa el estado 
¡Dft-rto á cent nuacióo, y si d o  dierao re- 
soitado posit’vo se veiificsrAn segundas 
en el dta y huras que indica el mismo es- 
bdo,

En sn v^tad los AicaM: s de dichos

Es t a d o  QUE SE c it a .—Las primeras subastas se celebrarán el d.a 18 de Octubre p’óacimo y si no dieran resultado positivo 
se celebrarán segundas <-1 dia27 del mismo mes.

PUEBLOS MONTES CLASE Y CANTIDAD DE APBOVEOI AMIENTO8
Tasacióe

Pesetas

Horas en qúe han 
de celebrarse las 

subastas

Aloadi» La Victozia.........................   . Pastos.—-600 lanar, 100 cerda y 80 mayer,..................... 1250 A las 11
Id. 85 A Jas 11 y 30
Id. Sin Martí. .................................. Pastos.—400 lanar, 60 cerda y 200 maye t......................... 920 A les 12
Id. C»za.................................................. ....................................60 A las 12 y 30

Bañóla La Comuna............................... Caza.......................................................................................150 A 188 11
Selva Comuna de Biníamar, . . . Paetoe.— 1200 lanar y 8 qníntales métricos do algarrobas. 1656 A hñ 11

Id. Caza....................................................................................... 25 A las 11 y 30
Id. Comuna de Grimari................... Pastos.— 1000 lanar y 30 cerda . . ............................... 1234 A lee 12
Id. Idem.......................................... Caza.........................-........................................................ 200 A lae 12 y 30
Id. Comuna do Moscari................... Paatoe.—3 mayor................................................................ 5 A les 13

Fornalatx La Bs BBS.................................... PaetOB. -300 lanar, 60 cerda y 20 mayo.*.......................... 1000 A lae 11
Id. Idem.......................................... Caza..................................................................................30 A l«e 11 y 30

Santañy Comuna de Llomba;8. . . . Paetoe.—180 lanar, 20 cabrío, 70 caída y 37 mayor. . . 145 A las 11
Id Cena Ro ps í b ............................... Paetos.—100 lana», 20 cabrio, 40 cerda y 40 mayor. . . 105 A ¡se 11 y 30
Id. Comuna Manta Gran. . . , Pastos. 300 l&nsf, 25 cabrio, 100 oerde y 50 mayor. . , 375 A bs 12
Id. Ntra, Sra. de la Cineolaoión et Pñsioe.—10 ianar y 5 mayor..............................  . . . 8 A las 12 y 30

Pt-ima á 29 do Septiembre de 1911.—Ayudante, José S»ucho.—V.° B.°—El Delegado de Hacienda, Francisco do Semír.

Núm, 2213
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Habiéndose acordado por esis Ayunta
miento contratar por medio da subasta 
púb'lca las obras de reparación y conser
vación de loe caminos vecinalas do esta 
lénnmo, cu otimplimiento de lo dispues
to en el artículo 29 de la lastiuooión da 
4 de Enero de 1895 se hace púbiíco el 
tnantado acuerdo para que durante el 
Plazo de dier dias, contados desde el si- 
gaiente ai de 1a inserción del presente 
maneto en el B. O. de esta provincia, 
Puedan presentarse en la Secretaria de es- 
18 Corporación las reclamaciones que sa 
^Hmen oportunas, pasado cayo plazo 
uiogOQa ce?á atendida,

Báñela 3 Octubre do 1911. —El Alcal
de, Antonio Nidel.—P. A. d -1 A. — Pedro

Muníaner, Secretario.

Núm. 2210
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Anuncio.—En Virtud del presente edic- 
86 cita á los herederos o cauea-habien- 

^8 de D. Pedro Molina Daimau para qus 
*3 el término de quince días se personen 
en los autos, psnüíauies ante este Tribu- 
681, apelación en un efecto, ioterpuesto 
Por el expresado D. Pedro, del auto que 
^ictó el Juzgaao de primara instaucia del 
Partido de loca en nueve de Octubre de 
^i* novecientos ocho en el juicio uoiver- 
^¡ de testameniaiia de D. Miguel Molioa 
^almau; pues asi queda dispuesto por la 
^81h  de justicia de esta Audiencia en pro
cidencia de veintiséis del corriento.

Palma veiotiuoeve de Septiembre de 
^il novecientos once.—Juan Aloover.

Núm. 2216
^on Qárlos Lago Erexre, Juez de prime

ra instancia é Instrucción del distrito 
de la Catedral de Palma.

, Por ante el presente Juzgado y Seoreta- 
^8 de D, Juan Bestard, se siguo expedien

pueblos remitirán edictos de annuoio á las 
Alcaldías de los pueblos limítrofes, los 
cuales los devolverán cnmplimentados á 
la de procedencia. Las subastas tendrán 
logar en les Catas Consistoriales de los 
pueblos qua señala el precitado estado, ba
jo 1k presidencia del Alcalde respectivo, 
con «sis’-tucia <fel Regidor Síndico, una 
pe - ja de la Guardia civil y ante un Nota
rio, si la tasación es mayor de 500 pesetee 
y lo hay en la localidad.

Las subastas de los pastos y la caza de 
los montes «Comuna de Bb iama ». «Co* 
muña de Caimari» de Selva y «Lo B^s h » 
de Fornaiutx y la de la caza de «L Vic» 
feria» de Alcudia, comprenderán un % e- 
iiuüo de cinco eflos, y la de la caza - Vi 
monte «La Comuna» de Bañóla, un perio
do de cuatro s ü o e ; éaia, eicmprti que o! ti
po de remate sea soperío- si de tseac on 
que por un año figura en el Plao. En les 
demás será solo por este año forestal.

La estación de disfrute será: de tono el 

te por el Procurador D. Rafael Ciar en 
nombre y representación de D? Maria de 
les Desamparados y D. Joeó Sareda y 
Faenr.ee, sobre declaración de herederos 
de¡D.a Frai cisca Soieda y Tomás á favor 
de su pariente en tercer grado D. Fran- 
c seo Sureda y Ferrar, y ee ha acordado 
publicar el presente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  da la provincia y sitios de coe* 
tambre da esta ciudad, anunciando la , 
muerte sin testar de D.a Francisca Sureda 
y Tomás y llamando á ¡os que se crean 
con igual o mejor derecho á su herencia 
que su pariente su tercer g*ado D, Maria
no Sureda y Ferrar, para que comparez
can en este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta dias,

Y á fin de que tenga efecto la publica
ción y llamamiento acordados se extiende 
el presente en Pauna á treinta Septiembre 
de mil novecientos once.—Carlos L*go 
Freire.—Ante mi, Juan Bastadr,

Núm. 2172
CEDULA DE REQUIRIMIENTO

Y CITACION DE REMATE
Por huta el Juzgado de primera instan

cia del Distrito de la Lonja da esta cxpi- 
tal y Secretaria de mi cargo sa ha incoa
do un espediente ejecutivo promovido 
por D. Cristóbal Campa y Alcover de es
te vecindario contra D, Juan Alberti y 
E inardo que también era vacien da esta 
capital, hoy en ignorado parad-no, sobre 
pago de quinientas pesetas, importe del 
capital en deuda, noventa pesetas por los 
intereses en descubierto y por loe inte- 
teses que eo adelante venzen con las cos
tee procedente de la escritura de présta
mo que en dos Noviembre de mil nove
cientos cinco autorizó el Notario D. Juan 
Palou y Coll.

Dóapachuda la ejecución por las res
ponsabilidades relacionadas, en auto de 
catorce del que rige, se acordó que ee 
llevase á efecto el embargo de bienes, sin 
prévío reytirimiento de pago al doman* 

año forestal para ¡os pasioe, de todo el 
sfio forestal menos ¡a época ds veda y 
días prohibidos para la csza y en los me
ses de Agosto y Septiembre para las alga
rrobas.

Las condiciones facultativas y adminis
trativas que regirán ademán de lee ex
puestas en este anuncio y «asado, son las 
generales insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
d .° 6980 de este ano y les pánico lares de 
años anteriores, debiendo ¡o0 Ayuntamien
tos respectivos formular les económicas, 
que no se opongan á las anteriores men
cionadas y remitirla, sin demora á esta 
Delegación.

Del resultado de dichas subastas darán 
oueo,a inmediatamente los A crides y 
Guardia civil á esta Delegación, al Sr. In
geniero Jefe íntrrino de la Región (Tarra
gona) y a la Ayudantía.

Palmii 29 Septiembre da 1911. - El De
legado de Hacienda, Fr-ucisco de Semsr,

c dado, bastantes al cubrimiento de dichas 
t responsabilidades y en primer lugar eo- 
H bre las fincas cspr-oialmente hipotecadas, 

y una voz practicado el embargo que se 
le cita 2 de remete eo la fo -ma legal co
rrespondiente por medio de céiola fijada 
en los sitios públicos y de costumbre de 
esta ciudad é inebriada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid.

D!cba diiig'iücia de embargo se llevó á 
efecto en el dia de ayer sobre lee dos fin
cas eepeoialmeDtc hipóte cades á saber:

Una casa consistente eo botiga y er- 
trésnelos sita en la plaza de la Libertad 
antes de Isabel segunda y anteriormente 
de San Francisco de Paula de esta capi
tal, señalada ia botiga con el número 
veinte y los entresuelos con el veinte y 
uno, anias números ochenta y cinco y 
ochenta y cuatro de la manzana dosoíen. 
tos treinta y nueve, siendo en cabida 
cuarenta y seis metros y ciento treinta y 
cuatro milímetros cuadrados,

Y el tercer piso y azotea de la casa 
número quince de la calle del Genocal 
Barcaló antes del Vino de esta Cspitai,

Loe linderos de ambas fincas si con- 
tinaan en la cópia da la escritura da 
préstamo aoteriormeote indicada que fi» 

, gura unida á dicho aspediente.
En b u virtud ee cita de remate al de

. mandado D. Juan Alberti y Eduardo, en 
ignorado paradero, á quien ee le concede 

I el término de nueva dias para que sa 
i persone en los autos y se oponga á la 

ejecución, si le conviniere, y se ie hace 
i saber al propio tiempo que dicho embar

go ee ha practicado, sin el previo requi- 
rimiento de pago, previniéndose al rape- 

¡ tldo Alberti que si no comparece, dentro 
! dicho plazo, la parará el. perjuicio á que 

haya lugar en derecho.
Palma de Mallorca diez y nueve Sep

tiembre de mil novecientos unce.—Anto- 
| nio Tomás.

#
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Núm. 2206 

REQUISITORIA
Suau y Alemafiy, Pedro Juan, domici

liado últimamente en Andraitx, compare
cerá en término de sesenta dies ente el 
Ayúdente de Marina de Andrailx (Ma
llorca), para declarar en expediente de 
excepc ón que se instruye á instancia de 
su hermano Joeé.

Andrailx 2 Octubre 1911.—Antonio 
Ferregut.

Núm. 2191
CONTRIBUCION URBANA

Primer semestre de 1908
D, Juan Endols Lecha Recaudador ejecuti

vo de Contribuciones de la Hacienda en 
la 2.a Zona de Palma de la que es Arren
datario D. Bartolomé Mir y Calatdl.
Hago saber; Que en el expediente que 

se instruye contra la deudora D.a Francis
ca Palmer Ensenat, de Andrailx, por dé
bitos de la Contribución y semestre arriba 
expresado se ha dictado con fecha 31 de 
Agosto la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
la deudora D. Francisca Palmer Enseflat, 
sus débitos que se le tienen reclamados 
en este expediente ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de bie
nes, muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes á la misma, cuyo 
acto se verificara bajo mi presidencia, el 
dia 14 de Ocrubre á las once, en Palma 
calle Vilanova n.° 9, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran el im
porte del principal, recargos y costas.

Notifiquese esta providencia ai referido 
deudor y á los acreedores hipotecarios, en 
su caso, anúnciese al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia,

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art, 95 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900,

1 .• Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación,

Una pieza de tierra, sita en el término 
de la villa de Andrailx y punto llamado 
Coll d‘en Esteva, con una casa señalada 
con el n.° I del Cuartel 3.* denominada 
Can Miquel Veronich, de cabida 42 áreas, 
6 centiareas poco mas ó menes y linda por 
Norte con tierras de Antonio Salva, por 
Sur y Oeste con ¡as de Jaime Palmer y por 
Este con los predios «Son Durí» de Matías 
Calafell y «Son Hortelá» de D. Juan No- 
gués; estando gravada con una hipoteca de 
92 libras 9 sueldos ó sean 314*83 pesetas, 
con otra de 1126*09 pesetas y con otra de 
664*36 pesetas.

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando 
el principal, recargos ó dietas, coscas y de
más gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
na hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que ios licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen previamente en la me
sa de la presidencia el 5 por 100 del valor 
líquido de los bienes que intenten rematar,

S* Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diterencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudioación.

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicata
rio a ¡a entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que in
gresará en el Tesoro; y

7 .a Que serán de cargo del rematante 
cuantos gastos se ocasionen después de la 
subasta.

Palma 27 de Septiembre de 1911.—. 
Juan Endols.

M.C.D. 2022
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Núm. J936

Depositaria de fondos municipales de Marratxi
CUtiNIA del segundo trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario d 

PjBIMEKA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pe»etu .¿a
Exifiídüoía «íu  mi poder en da dei írimeBire anterior.............................. 2290 06
logrea ea el trimestre de esta cuenta.............................................................9192'50

Oarqo. , ........ 11482*56
Oata uor pagod verificados en igual trimestre............................................. 9015'53

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................  . . 2467*03

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS

1 Propios. ...............................  . . .
2 Montea.......................... .........................
8 Impuestos...............................................
4 Bduedaaacia...........................................
5 I isiruocioú púolica.........................   .
6 Ooffeaoüa publica..............................
7 ExíraordmariOQ....................................
8 Resultas..................................................
9 Rdca^dos lógales para cubrir el déficit.

10 Rdintagros.
Gargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos dal Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instraaoíóa pública...............................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas. . . . , . . . .
7 Corrección pública.................................
8 Montes....................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos........................................
12 Resultas.............................. . .
13 Ampliación. . . n . . . .

 Data pesetas . . .

Saldo del 
trieceue anterior

Operesionei 
en e-te trmeetre

TOTAL 
de la» operacionei

> » »
» > *
» 1192*50 1192'50
» » »
» » >
» • »
» » »
» »
> 8000'00 8000*00
» » »
» 9192*50 9192'60

• 2639'91 2639'91
» 383'00 383*00
> 287*50 287*50
» 73052 730*52
» » >
* 1478*25 1478*25
» > *
* » »
> 3439*85 3439*85
» > »
» 56*50 56'50
» » »
• » »
» 9015*53 9015'53

La pricodente eneata esta conforme coa lo que resalta de los boros de ía depositaría
En Marrstxí á 18 Agosto de 1911.—El Depositario, Franciano Setra—Conforme.— 

El Secretario Contador, Francisco Barrera.—V.° B.°—El Alcalde, P, O., Gabriel Serra.

Núm. 2028

Depositarla de fondos municipales de Maria
CUENTA del seguudo trimestre del año 1911 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—OUE ÍTA DE OAJA Peeeta».
Exista4dia su ni poder en fin del trimestre anterior.............................. 793-64
Ing^eibi en al trimestre de asta cuenta .............................................. 2036*55

Cargo. . . . ............................... 2830'19
Dais per pagos verificados en igual trimestre........................................  2075*62

gxisisnúia sn mi poder para el irimeitre q te sigue.................................. 754'67

SEGUNDA PASTE.—Cl e n t a  po r  c o n c e pt o s ______________

INGRESOS
Saldo del 

id» «alia aBUrio?
Opeiacioae» 

o b  sata trlmeitie
TOTAL 

de U» opetacione»

4 .. ........................................................ ....
5 iGsiraaaíón pública..............................
3 Oarmción púolioa. , . . . .
7 ExíraaidUados. ...... .
8 kla<aiiai...............................................
9 Racirsoa lagLes para cubrir el déficit,

10 Reintegros. .. ........................................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Policía de seguridad..........................
3 Policía urbana y rural.......................
A Instrucción pública..............................
A Beneficencia..........................................
6 Obras públicas.................................
7 Corrección pública............................

9 Cargas....................................................
10 Obras de nueva construcción. . . •
11 Imprevistos...........................................

Data pesetas. . .

10*58 
»
» 
» 
»
»
»

1879*22 
1507*65

E
>

10'58 
»
9'00 

»
»
»
4*50 
»

2012'47 
»
a

21*16
»
9'00

»
»

4'50 
1879*22 
3520*12

»
3397*45 2036*55 543400

993*75 
»

»
»
>

50*73

1559'33 
»
»

1267*84 
»
»
»
»
»

60*72 
»

634*06 
»

123'00

2261-59 
»
»
» k. S.

101'45 
»

2193-39 
>

123'00

2603-81 2076*62 4679*43
La precedente cuenta esté conforme con lo que resalta de ios libros de e Depositaría.
En Maria é 30 de Junio de 191L—El Depositario, Gabriel Jordá.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Joan Oarbonell.-V.° B.°—El Alcalde, Rafael Perelló.

^¿’Núm. 2088 , 
Depositaría de fondos municipales de Escorca

1 ■■«****^^w-*
GüENTA del segundo trimestre del año 1911 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja  Pesetu
Sxisteucia en ni poder en fin del trimestre anterior......................... .... 6661*87"
ingresos en el tri nestre de esta cuenta....................................................... 566 07

Cargo..............................  . . 7227*94
Data por pag >8 verificados en igual trimestre ............................................. 633'82

Existencia en mi poder para el trimestre que signe....................  . . . 6594'12

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trieeetre anterior

Operacionea 
ea eite tri*e»txe

TOTAL 
de la» operad onei

1 Propios..............................  . . . . » » »
2 Montes......................................................... > > >
3 Impuestos. .......................... . . » > »
4 Beneficencia. ......................................... » » »
5 Instrucción pública.........................  . » » »
6 Corrección pública. .......................... » » »
7 Extraordinarios..................................... 334'20 » 334'20
8 Reaultae............................................... 6300'48 > 6300'48
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 666'07 566'07 1132-14

LO Reintegros.............................................. » > >
Cargo pesetas. . . 7200'75 566*07 7766'82

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 60'00 > 60'00
2 Policía de seguridad.............................. » > »
3 Policía urbana y rural.......................... 7'60 3'00 16'50
4 Instrucción pública.............................. > » >
5 Beneficencia........................................... » » »
6 Obras públicas...................................... » 120'20 120'20
7 Corrección pública................................ » 73'30 73'30
8 Montes.................................................... » » >
9 Cargas.................................................... 421*38 421'38 842'76

10 Obras de nueva construcción. . . . > > *
11 Imprevistos............................................ » > >
12 Resultas.................................................. » » »
13 Ampliación............................................. > »

Data pesetas. . . 638'88 623'88 1162'76
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
En Escorca á 10 de Julio de 1911.—El Depositario, Miguel Cardé. —Conforme.—

El Secretario-Contador, Antonio Ruliéa.— V.® B.°—El Alcalde, Antonio Cánaves.

Núm. 2121
Depositaría de fondos municipales de Deyá

CUENTA del segundo trimestre del año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseti»

Existencia en ni podi? en fin del trimestre anterior.............................. 1710*87
Ingresos en él trimestre de esta cuenta . . . .................................... •

Cargo. . ..............................  • 1710*87
Data por pago? verificados en igual trimestre...............................  . 851'69

Existencia en ni poder para el trimestre que sigue . ...... 859*18

PAL M A,—EfiOtTELA - Tipqor íf xoa

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  _

INGRESOS Saldo del 
tríeeiue interior

Operacione» 
en cite tri»e»lre

t o t a l  
de la» operadonW

1 Propios...................................................
2 Montes....................................................

j3 Impuestos. .........
* 4 Beneficencia...................................... .....
5 Instrucción pública...............................
'6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

lü Reintegros..............................................
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad............................. •
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción publica...............................
5 Beneficencia...........................................
6 Coras públicas.......................................
7 Corrección pública. ......
8 Montes.........................................  . .
9 Cargas............................................... .....

10 Obras de nueva construcción. . . ,
11 imprevistos.................................... ,
12 Resultas............................................. .....
13 Devoluciones................................. ,

Data pesetas. . . .

>
* 
»
»
»

1825'77
»
»

» 
»
»
»
» 
>
» 
>
»«
»

» 
» 
» 
»
»
>

1825'77 
»
»

1825*77 > 1825^

23'80
»
»
»
»

64'10
»
»
»
»

37'00
»
»

114*90

610'10 
»
»

18'50 
23*00
»
»

300*09 
>
»
•
»

851*69

533'90
* 
»

18'50
77'10

»

300'09

37'00 
»

966^
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositari” 
En Deyá á 5 de Julio de 1911.—El Depositario, Bartolomé Colom.—Conforme.^ 

El Secretario Contador, Miguel RípolL—V.° B.°—El Alcalde, Guillermo Cardell.

M.C.D. 2022


